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C O N V O C A T O R I A 
 

Mexicali, Baja California, 07 de marzo de 2014. 

 

Se convoca a los Consejeros Ciudadanos Titulares del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de Baja California (ITAIPBC) Consejero Ciudadano Presidente 

Enrique Alberto Gómez Llanos León, Consejero Ciudadano Titular Adrián Alcalá Méndez 

y Consejera Ciudadana Titular Erendira Bibiana Maciel López, a la Segunda Sesión 

Ordinaria del Pleno del mes de marzo de 2014, de conformidad con lo que establece el 

artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 

California y los artículos  5, 10 y 17 del Reglamento de Sesiones del Pleno  del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que tendrá lugar a las 18:00 horas del día 

Miércoles 12 de marzo de 2014, en su Sede ubicada en Av. de la Patria No. 806 Altos, 

Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

 

Orden del día 

1.- Apertura de la sesión.  
2.- Lista de asistencia. 
3.- Declaración de apertura de la sesión.  
4.- Lectura y aprobación en su caso del orden del día, bajo los siguientes temas a tratar. 

4.1 Discusión y Aprobación en su caso del Acta de acuerdos de la Primera Sesión 

Ordinaria del mes de marzo del Pleno del ITAIPBC celebrada el día 04 de marzo 

de 2014.  

4.1.1 Dispensa le lectura por remisión anticipada 

4.2 Atención y seguimiento a correspondencia recibida y despachada del día del 28 

de febrero al 06 de marzo de 2014.  

4.2.1 Dispensa de lectura por remisión anticipada 

4.3 Informe mensual de seguimientos y avances por parte de la Secretaria 

Ejecutiva.   
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4.4 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del proyecto de resolución de 

Recurso de Revisión RR/82/2013 presentado en contra del XX Ayuntamiento de 

Tijuana. 

4.5 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del proyecto de resolución de 

Recurso de Revisión RR/85/2013 presentado en contra de la Universidad 

Autónoma de Baja California. 

4.6 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del proyecto de resolución de 

Recurso de Revisión RR/20/2014 presentado en contra de la Administradora de 

la Vía Corta Tijuana-Tecate. 

4.7 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso del proyecto de resolución de 

Recurso de Revisión RR/21/2014 presentado en contra de la Secretaría de 

Desarrollo Económico del Estado. 

4.8 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso de la Primera Modificación 

Presupuestal del Ejercicio Fiscal 2014. 

4.9 Presentación, Discusión y Aprobación en su caso de la Guía Referencial de 

criterios para la interpretación de la información pública de oficio, señalada en 

el Articulo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California”.  

5.- Asuntos Generales. 

6.- Fecha y hora para celebrar la próxima sesión.   
7.- Clausura de la Sesión.  

A t e n t a m e n t e 
 

 
C. ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN 
              Consejero Ciudadano Titular 
                  Presidente del ITAIPBC 

 

 
 
 

CC. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
Titular de la Coordinación de 

Administración y Procedimientos en 
suplencia de la Secretaria Ejecutiva 

 


